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DE LA PROVINCIA DE L E O N " » ^ 
A B T E R T E N CIA O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio do costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Loa SeCTetarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PDBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridudes, es^uptu lus 
que sean á instancia de parto no pobre, se iu ser tu
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ¡ide-
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cudu liutüi do 
inserción. 

i- ' 

:'}!*• 

PARTE OFICIAL. 

(Gacoin del dio 24 da Octubre.) 

PEESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. 1IM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E P E O V I N C I A 

SECCIÓN BE romo. 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PBO-
VINOIA. 
Hago saber: que por D. Facun

do Martínez Mercadillo, vecino do 
León, residente en idem, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 8 del mes de Octubre á las ocho 
y media de su mañana una solici
tud do registro pidiendo doce per
tenencias de la mina de cinabrio 
llamada Prolongación de ¡a Tres ami
gos, sita on término común del pue
blo de Minera, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna, sitio denomi
nado los torreros, y linda al N . con 
la cabrera, al S. con la bicsca, al E. 
con la mina «Tres amigos» y al O. 
con el rio Luna; luce la designa
ción do las citadas doce pertenen
cias en la forma siguioute: 

So tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 3 del ángulo S. O. de 
la mina «Tres amigos», de dicha 
estaca se medirán 200 metros al N . 
y 000 al O. siguiendo la dirección 
del criadero, y levantando las per
pendiculares quedará formado el pe
rímetro do las doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Octubre de 1889. 
Celso G a r d a de l a U te sa . 

Habiendo presentado D. Francis
co Balbuena, registrador de las mi
nas de carbón denominadas Activi
dad y No te vieron, sitas en término 
de La Vid, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordon, el correspondiente 
papel de reintegro, con más el de 
los títulos en que se ha de expedir 
la propiedad de las mismas, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de minas, he 
acordado aprobar los indicados ex
pedientes, haciéndolo público en es
te periódico oficial. 

León 16 do Octubre de 1889. 
O l s o Ctarcla <lc l a Kfclcga. 

JUNTA PUOVINCIAI, 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A , 

i Resueltas por esta corporación las 
; reclamaciones presentadas dentro 

del plazo legal al proyecto de recti-
• ficacion bienal de los escalafones, 
' publicado on los BOLETINES de 20 y 
! 23 do Setiembre último, quedan ós-
! tos definitivamente ultimados para 

el bienio do 1888 á 89 y 1889 á 90 
! el de Maestros, ocupando D. Matias 

Rodríguez el núm. I." descendiendo 

en su consecuencia un lugar todos 
los imparos y ascendiendo otro los 
números pares posteriores al 6 y el 
de Maestras, sin alteración alguna 
y tal como se halla inserto en el 
BOLETÍN de 23 de Setiembre. 

Lo que se publica en el periódico 
oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados y á los 
demás efectos procedentes. 

León 18 de Octubre de 1889. 
SI OobarnKdor Fresidoate, 

Celso G a r d a de l a IKIegn. 
Ifcnfgno l leycro , 

Secrotario. 

MINISTERIO DE FOMENTO. j 

EXPOSICIÓN. ! 

SEÑORA: Todos los Gobiernos ! 
han procurado con noble afán el en- i 
grandecimíentodelarte patrio;acre- ' 
centándose este empeño desde que 
por obra del tiempo y el progreso 
vino el Estado á reivindicar el po
der y prestigio que antes compar- ; 
tian distintos organismos sociales. ; 

A l calor do esta idea, y bajo la j 
tutela del Estado, nacieron las Ex- ! 
posiciones nacionales de Bellas Ar 
tes que tan poderosamente han ¡ 
contribuido á crear una pléyade de 
artistas por quienes, con razón, se 
enorgullece la patria. Pero los ante- ' 
riores reglamentos de Exposiciones, 
todos inspirados en el más laudable 
celo, han tenido por base criterios 
distintos; siendo esta diversidad de 
origen causa de que hoy no haya 
modo de conocer el grado de influjo 
ejercido por aquellos certámenes en 
la marcha y desarrollo del arte na
cional. Unos reglamentos extreman
do el principio de la ingerencia ofi
cial, tan difícil de piecisar on mate
ria artística; otros adoptando ideas 
más expansivas, no llevadas ú su 
térmiao lógico, y sobre todo las 

frecuentes mudanzas de uno á otro 
procedimiento, han dificultado mu
cho la posibilidad de apreciar el gus
to y las aspiraciones dominantes ou 
nuestros artistas. 

La voz pública y el interés pro
fesional solicitan constantomonto !a 
protección del Estado: más dada la 
situación do! Tesoro, que tan seusi-
bles economías impone, no puedo 
fundarse exclusivamente el otorga
miento de recursos pecuniarios, ni 
bastarían éstos al logro del deseado 
progreso, porque el dinero solo no 
crea arte ni artistas, ni se alcanza
ría otra cosa que seguir llenando do 
obras, en su mayoría medianas, los 
edificios nacionales. Las Bellas A r 
tes, según su índole privilegiada y 
soberana, han menester como prin
cipal apoyo en las esferas oficiales 
un criterio expansivo y genuina-
mente liberal, merced á cuya incon
trastable virtud pueda cada artista 
conquistar lo que merezca por la po
tencia de sus facultades; siendo to
dos legalmente amparados cou el 
apoyo que facilita y allana el cami
no del triunfo, y ninguno arbitra
riamente ensalzado por el favor que 
hace sospechoso el mérito de quien 
lo recibe. 

En tres puntos, lógicos corola
rios do aquel principio do libertad, 
descansa el adjunto proyecto de re
glamento. La generalización del 
sufragio entre los expositores; la 
unidad del Jurado, y la publicidad 
de todas las votaciones de esto 
Tribunal. 

Mediante el otorgamiento del vu-
to para la elección del Jurado ad-
mísor y calificador, los artistas sé 
darán por Jueces á las personas quo 
consideren más competentes é inte
gras. De este modo, al par que lu
chen por el triunfo do sus diferen
tes aspiraciones, facilitarán al país 
y al Gobierno pauta segura para co
nocer y apreciar la tendencia domi-



nante en las artes, sin ajena influen
cia que la modifique ó atenúe. 

Con la unidad de Jurado, será 
imposible que en un mismocertámen 
existan diferencias de criterio para 
la admisión y calificación de las 
obras, ni otra dualidad que redun
de en desprestigio de un Tribunal 
llamado á fallar sobre esperanzas de 
gloria, aun más sagradas que los 
intereses materiales. 

La supresión de las votaciones 
secretas en todos los actos del Ju 
rado, es medida quo no ha menester 
defensa: constituye la mayor garan
tía do justificación que puede de
searse, y es lógica consecuencia del 
principio de publicidad en que des
cansan las exposiciones. 

E l presente proyecto de regla-
mcnto, á difereooa do todos los an
teriores, no fija el número de pre
mios adjudicables en cada exposi
ción, por considerar el Ministro que 
suscribe la imposibilidad de deter
minarlo antes de que sea conocida 
la cantidad y calidad de las obras 
expuestas. Ea cambio pone á la con
cesión de premios un límite propor
cional con propósito de realzar su 
importancia para que las medallas 
sean y valgan como signos de ver
dadero mérito y no de lastimosas 
benevolencias. 

En acatamiento al justo principio 
de reciprocidad, se reconocen i los 
extranjeros iguales derechos que i 
los españoles. No fuera hidalgo nin
gún mezquino exclusivismo en el 
pueblo, tantas veces premiado en 
Pnris, Viena, Munich y Filadelfia, 
ni debe proceder do otro modo la 
nación que hizo suyos á Pedro de 
Campaña, á Juan de Borgoña, al 
Greco, á Lúeas Jordán y á Mengs. 

Establécese, por último, la cele
bración de una Exposicior. decenal 
on que sólo figuren las obras pve-
mindas en los certámenes de los 
cinco bienios anteriores, que ven
drá ¡i ser como )a selección y sin-
tcsis de lo producido en aquel pe
ríodo, constituyendo dato impor-
tantisimo para apreciar el desarro
llo de las ideas y procedimientos 
artísticos. 

De esta suerte, mediante el estí
mulo do las adquisiciones de obras 
que puedan efectuarse con sujeción i 
cada prosupuesto general, el Estado 
coloca á todas las tendencias, es
cuelas, grupos é individualidades 
en iguales condiciones de progreso, 
y con los mismos medios, no ya pa
ra expresar, sino hasta para reali
zar sus aspiraciones. Asi al cabo de 
cierto tiempo será dado calcular la 
influencia que ejercen en el arte 
contemporáneo la enseñanza oficial, 
el estudio libre, las costumbres, ¡a 
tradición, el extranjerismo y el ca
rácter nacional. 

Por primera vez van, pues, los ar
tistas españoles á gozar plena liber
tad en la organización de las Expo
siciones. Ningún determinado cri

terio se les impone: de ninguna in 
gerencia extraña podrán quejarse, 
correspondiándoles ea lo sucesivo 
junta é inseparablemente la gloria 
y la responsabilidad moral de sus 
actos. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter & la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 27 de Agosto de 1889.— 
SEÑORA: A. L . B. P. de V . M . , J . 
el Conde de Xiquena. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomenio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Eey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda aprobado el 

adjunto Reglamento de Exposicio
nes generales de Bellas Artes. 

Art. 2.° Se deroga elde3deJu-
lio de 1886. 

Dado en San Sebastian á 29 de 
Agosto de 1889.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, J . 
José Alvarez de Toledo y Acuña. 

REGLAMENTO. 
PARA LAS EXPOSICIONES NACIONALES 

DE SELLAS ARTES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
•De la. clasificación de las oirás. 

Artículo I.° La Exposición na
cional de Bellas Artes se celebrará 
en Madrid cada dos años, inaugu
rándose el 1.° de Mayo. Cada diez 
años se celebrará además una E x 
posición de las obras que hubieren 
sido premiadas en los cinco bienios 
anteriores. 

Art. 2.°' Podrán concurrir á es
tas exposiciones los artistas españo
les y extranjeros, sujetándose á las 
prescripciones de este Reglamento, 
y teniendo todos igual derecho á 
los premios que en él se establecen. 

Art. 3." Solo se admitirán en la 
Exposición las obras que lo merez
can, á juicio del Jurado, con suje
ción á lo prescrito en este Regla
mento, y que pertenezcan á alguna 
de las Secciones siguientes: 

Sección ie Pintura. 

Obras de pintura ejecutadas por 
cualquiera de los procedimientos 
conocidos.—Vidrieras pintadas por 
medio del fuego.—Dibujos.—Lito
grafía.—Grabados en todas sus ma
nifestaciones. 

Sección de Escullum. 
Obras do escultura en general.— 

Grabados en hueco. 

Sección de Arquitectura. 
Proyectos de edificios de todas 

clases.—Estudios de restauración. 
—Modelos de Arquitectura. 

CAPÍTULO n. 
Be la presentación y recepción de las 

oirás. 

Art. 4.° La presentación de las 
obras en el local de la Exposición se 
hará por el autor ó por la persona á 
quien éste autorice por escrito. 

Art. 5." La recepción de las obras 
se hará por el personal del Ministe-. 
río de Fomento que se designe para 
éste efecto. 

La obra solo podrá ser recibida 
cuando esté en disposición de ser 
expuesta. 

Art. 6.° La presentación de las 
obras para su recepción, deberá ha
cerse en un plazo improrrogable de 
diez dias, á contar desde el 1.° de 
Abril al 10 del mismo mes. Las ho
ras de recepción serán desde las 
nueve de la mañana á las seis de la 
tarde. 

Art. 7." E l expositor podrá pre
sentar un n ú m e r o i l imitado de 
obras de cada Sección, no encerran
do.dentro de cada marco más de 
una, á no ser que la Índole del 
asunto exija el agrupamiento., En 
caso de duda se consultará á la Sec
ción correspondiente' del Jurado, 
ateniéndose el expositor á su deci
sión. 

Art. 8." Recibida una obra por 
el Delegado del Ministerio de Fo
mento se entregará al autor ó su 
representante un recibo talonario 
y numerado y una cédula electoral, 
quo acredite al autor como exposi
tor para tomar parte, en la votación 
del Jurado electivo. 

Art. 9.° Los autores ó sus re
presentantes, previa la presenta
ción' del recibo talonario, retirarán 
sus obras dentro de los quince dias 
siguientes al de la clausura de la 
Exposición. Cumplido este plazo, las 
obras que no hubiesen sido retira
das dejarán de estar bajo la vigilan
cia y responsabilidad del Ministerio. 
- Art. 10. Los gastos que ocasio
ne la colocación, conservación y 
custodia de las obras, serán de cuen
ta del Estado, desdé el momento en 
que la obra sea recibida en la Expo
sición . No habrá derecho á reclamar 
indemnización alguna en los casos 
de pérdida ó avería por fuerza ma
yor. 

Art. 11. Admitida una obra por 
el Jurado, no podrá retirarse hasta 
la clausura de la Exposición. 

Art. 12. A l hacer la presenta
ción de cada obra á que se refiere el 
art. 4.°, los expositores ó sus repre
sentantes llenarán una nota en la 
que harán constar: 

1. ° Nombro y apellidos del au
tor. 

2. " Señas de su domicilio. 
3 ° Lugar de su nacimiento. 
4. ° Relación, de los premios ob

tenidos únicamente en Exposicio
nes generales, universales ó inter
nacionales. 

5. ° Nombre de sus Maestros. 

6. " Título y breve descripción 
de las obras presentadas. 

7. ° Dimensiones de la obra. 
8. ° Precio en pesetas. 
Art. 13. No serán admisibles en 

la Exposición: 
1. ° Las obras que hayan figura

do con opción á premio en Exposi
ciones generales anteriores. 

2. " Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan una obra ea clase 
distinta, por ejemplo: el óleo en 
gravado ó dibujo, el barro en már
mol ó bronce. 

3. " Las fotografías. 
4. * Los cuadros cuyo marco no 

ofrezca facilidad de colocación i . 
juicio del Jurado. 

5. ° Las obras anónimas. 

CAPÍTULO III 
Del Jurado. 

Art. 14. E l Jurado se compon
drá de 15 Vocales, elegidos por los 
expositores; correspondiendo siete 
á la Sección de Pintura, cinco á la 
de Escultura, y tres á la de Arqui
tectura. 

Art. 15. E l Presidente será nom
brado por el Ministro de Fomento y 
el Secretario elegido por el Jurado. 
• Art. 16. E l Presidente dirigirá 

los debates, convocando y presi
diendo las sesioues del Jurado en 
pleno. • 

Art. 17. El Secretario levantará 
acta de cada una de estas sesiones 
y hará cumplir los acuerdos del Ju
rado. . . 

Art. 18. E l dia 11 de Abril, á 
las dos de la tarde, empezará la vo
tación para el nombramiento del 
Jurado. • 

Formarán la Mesa el Presidente y 
los dos expositores de mayor edad, 
ejerciendo, el cargo de Secretarios 
los dos expositores más jóvenes. 

Art. 19. Tendrán,derecho á vo
tar todos los expositores, previa la 
presentación de la cédula electoral 
de que habla el articulo 8.° 

Art. 20. Los expositores que re
sidan en Madrid votarán personal
mente, y los que residan en provin
cias ó en el extratijero remitirán su 
candidatura acompañada • de la cé-
cula electoral, en sobre cerrado y 
lacrado, con la siguiente, dirección: 
Exposición general de Bellas Artes. 

Sr. Secretario del Jurado. 
Candidatura de D para la Sec

ción de 

i£l Presidente, en el acto de la 
votación, leerá el nombre del vo
tante, y si tiene condiciones do 
capacidad, abrirá el sobro pública
mente y depositará en la urna la 
candidatura remitida. 

Art. 21. Los expositores que lo 
sean en más do una Sección, ten
drán derecho á votar un Jurado pa
ra cada una de aquellas i que cor
respondan sus obras. 

Art. 22. La Mesa formará una 
lista de los 24 candidatos que hu-



biesen obtenido mayor número de 
votos, en esta forma: once pora la 
Sección de Pintura, ocho para la de 
Escultura y cinco para la de Arqui
tectura; los 15 primeros constitui
rán el Jurado, y los nueve restantes 
serán Jurados suplentes en las res
pectivas Secciones. 

El Presidente proclamará el Ju 
rado. 

:Art. 23. E l Jurado que no pu
diera asistir á una sesión, lo parti
cipará al Presidente el dia antes de 
celebrarse aquélla, para que sea 
avisado el suplente. 

Art. 24. . E l Jurado que dejare 
dé tomar parte en una votación, se 
entenderá que renuncia su cargo. 

Art. 25. Si alguno da los Jura
dos elegidos renunciare el cargo, le 
sustituirá el que le siga en número 
de votos en su Sección. En caso de 
empate, será proclamado el que hu
biere sido Jurado en anteriores E x 
posiciones, y en igualdad dei condi
ciones, el de más edad. 

Art. 26. Terminada la votación 
y proclamado el Jurado, el Presi
dente dará posesión á sus indivi
duos, y comunicará su nombra
miento á la Dirección de Instrucción 
pública. El Presidente resolverá 
cualquier duda que'bfreciese la vo
tación. 

Art. 27. E l dia 12 de Abril que
dará constituido el Jurado. E l mis
mo dia elegirá su Secretario. 

Art. 28. Cada Sección elegirá 
un Presidente y un Secretario.. 

Avt. 29... E l Jurado en pleno se 
constituirá cuando sea conrocado 
por su Presidente,1 y las Secciones 
cuando lo seau, por los suyos res
pectivos. 

Ar. 30. Corresponde al Jurado 
en pleno: 1.° Admitir ó no las obras 
presentadas conforme A lo dispuesr 
toen este reglamento. 2.° Elevar 
al Ministro de Fomento la lista do 
premios.' 

Art 31. Cada Sección delJura-
do colocará'las obras qué lé perte
nezcan. 

Art. 32.' E l Presidente del Jura
do encargará la confección del ca
tálogo á tres Vocales, uno de cada 
Sección. 

CAPÍTULO IV. 
Se la admisión de las oirás. 

Art. 33. Para admitir ó dese
char una obra será preciso que se 
reúnan las tres cuartas partes de 
votos del número total de Jurados. 

La votación será nominal. 
Art. 34. E l Secretario del Jura

do hará enastar en el acta do cada 
sesión las obras admitidas ó des
echadas, y comunicará á los intere
sados esta decisión para que en caso 
de no admitirse la obra, pasen á re
cogerla, eo el término de cinco días, 
á contar desde aquel en que se les 
notifique el acuerdo del Jurado. 

Art. 35. Los acuerdos del Jura
do son irrevocables: una vez dese

chada una obra, no podrá discutirse 
de nuevo su admisión. 

Art. 36. E l exámen de las obras 
para su admisión terminará el dia 
15 de Abril. 

CAPÍTULO V. 
De la calificación de las obras. 

Art. 37. Para premiar una obra 
será preciso el voto favorable de las 
tres cuartas partes de los individuos 
del Jurado. 

Art. 38. E l Jurado elevará la 
lista' de premios al Ministro de Fo
mento diez días antes de terminar 
la Exposición. 

Art. 39. Los artistas que en 
anteriores Exposiciones hubieren 
obtenido dos medallas de igual cla
se, solo tendrán opción á una de 
clase superior, no pudiendo, por 
tanto; ser propuestos ni para una 
medalla igual ni para una inferior. 

Art. 40. Los premios consisti
rán: en una medalla de honor para 
la obra que el Jurado estime acre
edora de táí distinción, en cual
quiera de las tres Secciones. 

En medallas de primera, segunda 
y tercera clase. 

Las medallas de honor y de pri
mera clase serán de oro, las de se
gunda de plata y . las de tercera dé 
bronce. 

A todos los premios acompañará 
undiploma. 

Art. 41. E l Jurado pondrá en 
conocimiento del Ministro de Fo
mento la lista de los premios que 
hayan de, concederse^ no pudiendo 
exceder su número dé uno por cada 
20 obras. 

Art. 42. En la lista de premios 
se dividirán las obras en las Seccio
nes siguientes: 

Pintura,.Historia, comprendiendo 
la pintura religiosa y la mitológica, 
costumbres y retratos. 

Paisaje y Marina, naturaleza viva 
y muerta y flores. 

Acuarela, grabado y dibujo. 
Escultura. 
Arquitectura. 
Art. 43. E l Jurado en Seccio

nes hará la propuesta de premios, 
y el Jurado en pleno decidirá en 
votación nominal. 

Art. 44. Podrán admitirse en 
una Sección especial titulada de 

• material artístico todos los objetos 
procedentes de la industria espaiio-
la, necesarios para las Bellas Artes, 
como tierras y elementos químicos, 
para la fabricación de pinturas, 
aceites, telas, pinceles, caballetes, 
etc., útiles é instrumentos de es
cultura, lápices, lapiceros, papel 
de dibujo, etc. 

Art. 45. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
so opongan al presente regla
mento. 

Madrid 29 de Agosto de 1889.— 
Aprobado por S. M.—J. E l Conde 

. de Xiquena. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cuiillos. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo de los 
derechos sobre paja de cereales y 
leüas anunciado para este dia por 
edictos y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con arreglo al art. 53 
del reglamento vigente, se anuncia 
una segunda subasta que tendrá l u 
gar en la casa de este Ayuntamien
to á las dos de la tarde del dia 30 
del corriente, bajo el tipo de las 
1.913 pesetas 9 céntimos deducien
do la tercera parte de ésta y con su
jeción á lo establecido en el pliegO: 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. 

' Cubillos 19 de Octubre de 1889. 
— E l Alcalde, Tomás Nuñez. 

Alcaldía constilucionalde 
Berlanga. 

Terminadas las cuentas munici
pales de Alcalde y Depositario de 
este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio económico de 1887 
á. 1888, y su periodo de ampliación 
se hallan de manifiesto por término 
de 15 dias en la oficina do la Secre
taria de este Ayuntamiento para 
que los, contribuyentes del mismo, 
y cuentadantes y alguna otra per
sona que se halle interesada, pue
dan examinarlas, y poner las justas 
reclamaciones que consideren por 
conveniente; pues pasado que sea 
dicho plazo ya no serán oidas por 
justas y legales que sean. 

Berlanga 14 de Octubre do 1889. 
— E l Teniente Alcalde, Manuel Mar-
ban.— El Secretario, Baldomero 
Martínez. 

Alcaldía constilucional de 
Onzonilla. 

Terminadas las cuentos munici
pales del año económico do 18f<7 á 
88, se hallan expuestas al público 
por término, de 15 dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde 
los vecinos pueden pasar á verlas y 
exponer lo que crean conveniente, 
pues pasado dicho plazo no ten-
' drán lugar. 

Onzonilla 21 de Octubre 1889.— 
El Alcalde, Isidro Aller. 

Alcaldía constilucional de 
Priarama del Bierzo. 

Por el Ayuntamiento do mi pre
sidencia, so acordó expender la mi
tad del grano que constituye el pó
sito de esta villa y lo mismo el de 
San Juan de Paluezas, lo que so 
anuncia al público á fin de que los 

vecinos que tienen derecho á cual
quiera de los pósitos, soliciten en 
término de 15 dias, la cantidad que 
necesite dentro de las bases acor
dadas y con las formalidades que 
las disposiciones vigentes determi
nan. 

Priaránza del Bierzo y Octubre 13 
de 1889.—El Alcalde, Simón Rodrí
guez. 

Alcaldía consíilucional de 
San Mielan de Valdueza. 

. Hallándose confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento respectivas á los ejercicios 
económicos de 1885-86 y de 1886-
87, se han expuesto al público en 
la Secretaria del mismo por el tér
mino de 15 dias, para que durante 
los cuales puedan formular las re
clamaciones que los que deseen re
visarlas vieren procedentes, pasa
dos los cuales no serán oidos y se 
les dará la tramitación que corres
ponda. 

San Esteban de Valdueza á 17 da 
Octubre de 1889.—El Alcalde, To
más Carbajo. 

J U Z G A D O S . 

D. Marcelino Agundez, Juez de pri
mera instancia de este partido do 
La "íecilla. 
Hago saber: que por D. Manuel 

González Arias, Procurador de este 
Juzgado y D. Primo Arenilla Diez, 
Notario de esta villa, se ha recurri
do á dicho Juzgado en solicitud de 
que como capacidades, se les inclu
ya en las listas electorales cíe este 
Ayuntamiento para Diputados á 
Cortes, por reunir las condiciones 
que exige el párrafo 7 ° del art. 19 
de la ley de 28 de Diciembre de 
1878. 

Lo que se hace público por modio 
del presente edicto á los efectos del 
art. 27 y el 28 de la citada ley. 

Dado en La Vecilla á 7 de Setiem
bre do 1889.—Marcelino Agundez. 
—Por mandado de su señoría, Lean
dro Mateo. 

E l Sr. Juez de instrucción del 
partido .de La Bafleza, en cumpli
miento de exhorto de el del Ferrol, 
por consecuencia do causa seguida 
en el mismo Juzgado por el delito 
de estafa contra Podro do Blas Cha
na, natural de esta villa, vecino que 
ha sido de la parroquia de Albeiriz, 
Ayuntamiento 3' partido judicial de 
Lugo,desconocido hoy su domicilio; 
embargadas á sus resultas una casa 
y una tierra casco y término de esta 
misma villa y pendiente de nombra
miento de perito tasador por parto 
del Pedro, acordó por providencia 



de esta fecha, se le notificase por 
cédula la di». 5 de Setienlbre último, 
•fijándose una en el sitio público da 
costumbre é insertándose otras en 
los BOLETINES OFICIALES de las pro
vincias de Lugo y León, siendo di
cha providencia como sigue: 

Providencia. Juez Sr. Fernandez 
Campa.—La BaBeza 5 de Setiembre 
de 1889.—El anterior mandamiento 
diligenciado al exhorto de su razón, 
de que se dá cuenta con el mismo y 
para el justiprecio de los bienes á 
que dicho exhorto hace referencia, 
se nombra perito á Iñigo Llanos, 
vecino de esta villa, de cuyo nom
bramiento se dé conocimento al 
apremiado y penado Pedro de Blas 
Chana, para que manifieste si está 
conforme con dicho nombramiento 
ó nombre otro por su parte dentro 
de segundo dia, bajo apercibimiento 
de tenerlo por conforme con aquel 
y para ello notificado que sea dicho 
perito y aceptado por él, el cargo, 
remítaselo actuado al exhortante. 
Lo mandó y firma su señoría doy fé. 
—Justiniano F. Campa.-Ante mí, 
Mateo Maria de las Heras. Y para 
que tenga efecto lo acordado se ex
pide la presente en La Bañeza á 21 
de Octubre de 1889.—Mateo Maria 
de las Heras. 

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Riaüo y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado 

D. Antonio Marcos Bodega con fe
cha 20 del mes de Julio último en el 
desempeño del cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este 
partido, cuyo cargo ha venido des
empeñando desde el 11 de Noviem
bre de 1887, se cita por este tercer 
edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra el expre
sado funcionario para que lo verifi
quen dentro del plazo de un semes
tre contado desde el 17 de Agosto 
próximo pasado, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 200 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria. 

Dado en Riaño á 21 de Octubre 
de 1889.—Juan Herrera.—El Secre
tario de'Goirierno, Nieoids Liébana 
Fuente. 

ANUNOIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Coa arreglo á lo prevenido en el 
art. 2.° del Real decreto de 2 de No
viembre último y en el 15 del regla
mento de 7 de Diciembre siguiente, 
se anuncian vacantes las escuelas 
públicas que ú continuación van ex
presadas. 

TltOVINCIA DE OVIEDO. 

Concurso de traslación. 
La elemental de niños de Santia

go del Monte, en Castrillon, dotada 
con C25 pesetas anuales. 

Concurso de ascenso. 
Las elementales de niños da Villa-

valer, en Pravia; Lorio, en Laviana; 
Argüero, en Villaviciosa; y Onís, 
capital de su Ayuntamiento, con 
625 pesetas anuales. 

Las de igual clase de niñas de 
Muñás, Paredes y Barcia, en Val -
dés; Villanueva de Oseos y Pesoz, 
capitales del respectivo Ayunta
miento, también con 625 pesetas de 
dotación anual. 

La Auxiliaría de la escuela supe
rior de niños de Vega de Ribadeo, 
asimismo con 625 pesetas anuales. 

Concurso tínico. 

Las incotnpletas de niños de E l 
Fresno, en Gijon; Villamejín, en 
Proaza; y Viella, en Siero; dotadas 
con 375 pesetas anuales la primera 
y 275 las dos últimas. 

Las de igual clase de niñas de 
Roces, en Gijon y Valdesoto, en Sie
ro; dotadas con 375 pesetas. 

Las do Abeo, en Ribadesella; San 
Antolin de Corralón, en Langreo; 
Muñas, en Aller; Granda, Tiñana, 
Pelechas, Vega de Poja y la Carre
ra, en Siero; con 275 pesetas anua
les. 

La Auxiliaría de la escuela supe
rior de niños de Infiesto, con 300 
pesetas. 

PROVINOIA DE LEON. 

Concurso de traslado. 
Las elementales de niños de Mo-

linascca y Oencia, capitales de su 
Ayuntamiento respectivo, dotadas 
con 750 pesetas anuales la primera 
y 625 la segunda. 

Concurso de ascenso. 
La 2.' elemental de niños de Pon-

ferrada, con la dotación anual de 
1.100 pesetas. 

. Concurso único. 
Las incompletas mixtas de Buiza, 

Boca de Huérgano, Villazanzo, L a -
riegos y Fresnedo, con 500 pesetas 
anuales; las de Ronedo.Ornija, Fon-
tún, Camplongo y Murías de Re-
chivaldo con 400; ¡a de Villacorta, 
con 375 y la de Villabraz, con 275. 

La incompleta de niñas de Santa 
Maria de la Isla, dotada con 275 pe
setas anuales. 

Advertencias. 
Las solicitudes documentadas ha

brán de presentarse en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública 
de la provincia á que corresponda la 
vacante en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente ¿ la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL respectivo 

en que aparezca inserto este anun
cio, espirando el plazo de admisión 
á las cuatro do la tarde del último 
día señalado y pudiendo los solici
tantes exigir recibo al hacer la pre
sentación. 

Los aspirantes procurarán siem
pre que les sea posible escribir las 
instancias de su puño y letra, de
biendo hacer constar en ellas con 
la mayor precisión y claridad las 
plazas que soliciten y acompañar el 
titulo profesioDal ó testimoDio nota
rial legalizado del mismo ó por lo 
menos, el certificado de haber con
signado el pago de los derechos pa
ra la expedición de aquél, y atesta
do do buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su residencia y visado por el A l 
calde; los que estuviesen en el des
empeño de la enseñanza pública, 
bastará que acrediten estas circuns
tancias en su hoja de méritos y ser
vicios debiendo advertirse que todos 
aquellos que no sirvan en propiedad 
escuelas públicas, están obligados á 
consignar en la instancia no tener 
defecto físico que les impida ejercer 
el Magisterio, ó en caso contrario, 
acreditar la oportuna dispensa de 

la Superioridad. Los que hubiesen 
dejado el servicio activo de la ense
ñanza, justificarán además, la reha
bilitación correspondiente. 

Las hojas de méritos y servicios, 
habrán de estar extendidas en la 
forma que previene la'Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879 y en 
ellas harán constar los interesados 
todas las traslaciones y vicisitudes 
que hayan sufrido durante el tiem
po que lleven en la enseñanza, 
siendo de advertir muy especial
mente, que dichas hojas deberán 
estar cerradas y certificadas dentro 
del término del concurso, no admi
tiéndose las instancias de los que 
así no las acompañasen; 

Todos los aspirantes podrán pre- : 
sentar además, cuantos documentos 
posean que acrediten otros méritos 
y servicios en la enseñanza. 

Los Maestros y Maestras nombra
dos disfrutarán además del sueldo ' 
fijo asignado á la escuela, habita
ción capaz y decente y las retribu- • 
ciones de los niños que puedan pa
garlas ó su equivalente. 

Oviedo 10 de Octubre de 1889.—. 
El Rector, Félix de Aramburu y 
Zuloaga. 

CASA HOSPICIO iT EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Agosto último en obras 
de albañilería ejecutadas por administración para el blanqueo general 
del edificio, y arreglo de las oficinas de la Contaduría de dicha casa. 

Maestro de obras... D. José Diez Carreras 
Albañil » Gregorio Ordás 
Idem > Juan Antonio Vega 
Idem » Isidro Ramos 
Peón » Antonio Rodríguez 
Idem » Froilan Gutiérrez 
Idem » Tomás López 

MATERIALES. 
A D. Coloman Moran, por 667,135 gramos de yeso 

> Antonio Cañas por obra de pintura 

11 
5 
5 
5 

11 
5 

Diario. 

Ptt. Cía. 

3 50 
3 50 
2 50 
1 75 
1 75 
1 75 

Importo. 

Pts. Cts. 

Total. 

11 » 
38 50 
17 50 
12 50 
8 75 

19 25 
8 75 

20 30 
128 • 

264 55 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 1." de Setiembre de 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V." B."—El Director, J . Llamas. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Venia de un monte y varios foros. 
Desde esta fecha á fin del próximo 

Noviembre, se admiten proposicio
nes de compra del monte titulado 
«Bosque del Almirante,» término del 
pueblo de Garfin, Ayuntamiento de 
Gradefes, poblado de roble y wv, de 
cabida de 4.404 fanegas un c in 
y la de varios foros que se pagúa al 
Exorno. Sr. Duque de Alba, en los 
partidos judiciales de Sahagun y La 
Vecilla. En las oficinas del Exceien-
tisimo Sr. Duque de Alba, en Ma
drid, en su palacio de Liria y en 
León, casa de D. Isidro Llamazares, 
se admiten proposiciones de compra 

y se dán á los interesados las noti
cias convenientes ó necesarias para 
este objeto. 

León 21 de Octubre de 1889. 

El dia 24 del corriente desapare
ció del ferial de esta ciudad una 
muía lechal de 6 cuartas de alzada, 
la cola hecha, castaña, con dos mar
cas á la cara izquierda. La persona 
que la haya recogido se servirá dar 
razón 4 Ramón Fernandez, vecino 
de Toral de Merayo, Ayuntamiento 
de Pouferrada en esta provincia de 
León. 

Imprenta de la Diputación provincia!. 


